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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA CIENTÍFICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Virgen del Carmen

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
40

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
0 

07
:4

6:
32

2Pág.: /7

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia Cultura Científica es una materia de opción del bloque de asignaturas específicas para el alumnado 
de cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
El desarrollo científico ha dado lugar a nuevos conocimientos que han ampliado la visión de nosotros mismos y 
del Universo, así como de su pasado y evolución, e incluso de su posible futuro. Por todo ello, los conocimientos 
científicos se integran hoy en el saber humanístico que debe formar parte de nuestra cultura básica con el 
objetivo de poder participar en la toma de decisiones respecto a los problemas locales y globales.
La Educación Secundaria Obligatoria ha de facilitar a todas las personas unos conocimientos científicos que 
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hagan posible la familiarización con la Naturaleza y les ayuden a comprender y a solucionar los problemas 
ambientales, propiciando el avance hacia un desarrollo sostenible y facilitando la incorporación a su bagaje 
cultural de la información que sobre la Naturaleza vayan recibiendo a lo largo de la vida.
Esto obliga a plantearse como objetivo, entre otros, que el alumnado elabore conocimientos y estrategias propios
de las Ciencias y que sea capaz de reconocer los problemas y retos a los que hoy se enfrenta la Humanidad, así 
como de valorar algunas de las soluciones que se proponen para resolverlos. El alumnado debe también tomar 
conciencia de los diversos factores científicos y tecnológicos, sociales, políticos, económicos, culturales, éticos, 
etc., que influyen en el planteamiento y solución de esos problemas, así como de la necesidad de observar 
comportamientos y mantener actitudes que ayuden a lograr un futuro sostenible.
Existen una serie de problemas con una dimensión mundial (agotamiento de recursos naturales, crecimiento 
incontrolado, contaminación y degradación de ecosistemas, existencia de desequilibrios insostenibles¿), a cuya 
solución se puede contribuir también desde una perspectiva local e incluso individual, por lo que los problemas 
pueden plantearse de forma cercana al alumnado y tratarlos con las peculiaridades que presenten en nuestra 
Comunidad Autónoma. Su planteamiento no debe limitarse por tanto a aspectos meramente informativos o de 
análisis académico sobre el estado de la cuestión, sino que también debe orientarse de forma que ayuden al 
alumnado a reconocer estos problemas en su entorno más cercano, y a que, dentro de sus posibilidades, en el 
ámbito doméstico o local, se impliquen personalmente y ayuden a solucionarlos.
En concreto, en 4º de ESO, la materia Cultura Científica establece la base de conocimiento científico sobre temas
generales como el Universo, los avances tecnológicos, la salud, la calidad de vida y los nuevos materiales. 

F.    Elementos transversales

Favorece especialmente el desarrollo de los siguientes elementos trasversales del currículo: Las competencias 
personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre
temas de actualidad científica o sobre la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la 
actividad cotidiana y en el progreso del país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las 
relaciones interpersonales, promoviendo el trabajo en equipo para la realización de investigaciones, donde cada 
miembro pueda poner en valor sus aptitudes, comprobándose que la integración de todas esas capacidades 
mejora ostensiblemente los resultados finales y disminuye el tiempo invertido en realizar el trabajo; perfecciona 
las habilidades para la comunicación interpersonal, especialmente a la hora de organizar debates y exposiciones 
de temas relacionados con la materia; favorece los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, poniendo
de manifiesto la relación que existe entre gran parte de los accidentes de tráfico y la pérdida o disminución de las 
capacidades cognitivas derivadas del consumo de cualquier tipo de droga, así como el problema social y humano
que dichos accidentes representan; favorece la promoción de la actividad física, los hábitos de vida saludable y la
dieta equilibrada como elementos fundamentales para el bienestar individual y colectivo y para una buena calidad
de vida; y, por último, facilita la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de empresas basadas 
en el desarrollo de nuevas tecnologías y materiales, fundamentales para el crecimiento del empleo en un futuro 
próximo.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Cultura Científica contribuye especialmente a la integración de las siguientes competencias: 
comunicación lingüística (CCL) , ya que fomenta el uso del lenguaje científico a la hora de establecer debates 
sobre los beneficios y perjuicios que proporciona el avance científico y tecnológico; competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), ya que será necesario definir magnitudes, relacionar 
variables, interpretar y representar gráficos y, sobre todo, hacer ver al alumnado que el avance de las ciencias, 
en general, depende cada vez más del desarrollo de las nuevas tecnologías; la competencia digital (CD), básica 
para la búsqueda, selección, procesamiento y presentación de información, a la hora de realizar cualquier trabajo
en el aula, sirviendo, además, de apoyo a las explicaciones del profesor o profesora; la competencia de aprender 
a aprender (CAA) y la capacidad de regular el propio aprendizaje, estableciendo una secuencia y distribución de 
tareas dirigidas a la consecución de un objetivo; y, por último, las competencias sociales y cívicas (CSC) , al 
favorecer actitudes solidarias ante situaciones de desigualdad social en temas como la sobreexplotación de 
recursos en determinadas zonas geográficas y su impacto en el medio ambiente local.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Cultura Científica se pueden 
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la 
Orden de 14 de julio de 2016.

Al desarrollar el currículo de esta materia, eminentemente científica, se debe intentar llevar a cabo una 
metodología lo más activa y participativa posible, de cara a difundir entre el alumnado las peculiaridades de la 
metodología científica y la forma de trabajar más frecuente en un laboratorio o centro de investigación. La 
planificación, coordinación y revisión del trabajo realizado por los alumnos y alumnas debe ser una tarea 
fundamental en la dinámica del docente encargado de impartir esta materia, así como el fomento de una 
verdadera autoevaluación y autocrítica por parte de cada alumno y alumna del grupo, de cara a ir desarrollando 
habilidades que ayuden a su futura autogestión profesional y a un intento de perfeccionamiento permanente en 
los trabajos de investigación que pudiera realizar en un futuro.
El esquema de trabajo general podría ser parecido a éste: Partiremos de las ideas y conocimientos previos del 
alumnado que valoraremos en el desarrollo de la evaluación inicial. A continuación, destacaremos las ideas 
fundamentales de la unidad y las relacionaremos con aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su 
entorno próximo y, en esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora 
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de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro 
país. Además, resaltaremos la importancia de las relaciones interdisciplinares y multidisciplinares entre las 
diversas ramas de la Ciencia como Biología, Botánica, Geología, Medicina, Veterinaria, Física, Química y 
Tecnología, entre otras, de cara a incrementar el conocimiento sobre los avances tecnológicos y su campo de 
aplicación; e intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado 
por el tema a tratar o tarea que se va a realizar, incentivando de este modo la motivación de los alumnos y 
alumnas durante todo el proceso.
Los recursos a utilizar podrían ser los siguientes: La presentación de información, imágenes, o videos de Internet 
que pongan en antecedentes al alumnado sobre el tema a tratar y que lo haga de la manera más estimulante 
posible; búsqueda en la web o en textos referenciados las investigaciones o informaciones más recientes 
realizadas en ese campo de la Ciencia, llevando a cabo un tratamiento y valoración adecuados de dicha 
información, y utilizando diferentes elementos gráficos (esquemas, dibujos, gráficas, animaciones y simulaciones 
por ordenador) que ayuden a comprender y explicar el fenómeno a estudiar. Todo esto permitirá la elaboración 
de informes en formato digital donde se incluyan los resultados del estudio, así como las conclusiones finales y, 
en su caso, las hipótesis deducidas del mismo. También sería interesante organizar debates en el aula sobre el 
tema elegido, en el que se fomente una reflexión crítica del alumnado que ayude a la buena comprensión de ese 
conocimiento científico. Posteriormente, el profesor o la profesora de la materia podrá solicitar al alumnado la 
realización, de manera individual, en pequeños grupos o colectiva, de algunas actividades que complementen la 
información recibida, o de trabajos de investigación sobre la biografía y los descubrimientos realizados por 
algunos científicos o científicas andaluces, desde el siglo I de nuestra era, como Columela (4 d.C.), hasta los de 
finales el siglo XIX, como Emilio Herrera Linares (Granada, 1879). Durante el desarrollo de estos trabajos y 
actividades se fomentará el rigor en el uso del lenguaje tanto científico como literario.
El complemento final al estudio de una parte de la materia podrá ser, siempre que sea posible, la realización de 
alguna visita extraescolar en la que el alumnado pueda observar los procesos descritos en clase directamente en
el lugar donde se desarrollan, como es el caso de algún Centro Tecnológico, Médico o Veterinario, Facultad de 
Ciencias o Espacio Natural Protegido, de los muchos que existen en la Comunidad Autónoma Andaluza.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares
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Debido a la pandemia, no se realizará ninguna.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  La programación durante la pandemia.

Teniendo en cuenta el condicionante que supone la pandemia en la que estamos inmersos, durante este curso no
se contempla la realización de actividades extraescolares, sesiones de prácticas que implique la colaboración  
entre alumnas/os, trabajos en grupos o cualquier otra actividad que vulnere las normas establecidas de cara a 
combatir el virus.
Ante la posibilidad de reanudad las clases telemáticas, se le otorgarán un mayor peso a los criterios impartidos 
presencialmente.
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